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1 .- rNFonruncróN GE¡üERAL
1.1 ÜHSTRIPCIOÍ{ DE L,qS OBRAS OtsJETO DE LA LITITACION.

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR, EN LA
TEPONAHUAXTLAN, MPIO. ÜE MEZQUITIC, JALISCO,

LOCAL¡DAD DE SAN SEBASTIAN

I.2 PLAZOS
Los plazos para la iniciación y lerm¡nación de la obra son los siguientes, ambos contados a partir de
la fecha del acto de adjudicación del contrato.

FECHA DE lNlCl0: 21 DE JUNIO DEL 2016
FHCI.IA NH THRIVIINACIÓT'I: B D§ SñPTIEil/BRE DEL 2016

3. -cosro oe u l¡crrac¡ór.
El licitante deberá sufragar todos los costos relac¡onados con la preparación de su oferta y "El
Municipio de Mezquitic, Jalisco" no será responsable, en caso alguno, de dichos costos, cualquiera
que sea la forma en que se realice la licitación y su resultado.

4.. PLANOS Y DETALLES.
En estas bases se anexan relación de trabajos por realizar y especificaciones particulares para el:

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR, EN LA LOCALIDAD DE SAN SEBASTIAN
TEPONAHUAXTLAN MPIO. DE MEZQUITIC. JALISCÜ

5.- ACLARACIONES SOBRE LA§ BASE§ QUH SE ENTREGAN A LOS LIE¡TANTE§.
S"1 RHVIS¡CIN BE DOCI..'MENTOS.

El licitante deberá examinar todas las ¡nstrucciones, formufarios, cond¡c¡ones y espec¡f¡caciones que
figuran en los documentos de la licitación.

5.2 APLICACION DE LAS ESPECIFICACIONES,
En caso de discrepancia entre las especificaciones particulares y/o planos, el orden de prioridad es el
siguiente: las especif icaciones particulares y los planos rigen sobre las especificaciones gQnerales,
las especificaciones particulares rigen sobre los planos. I

5.3 A.LARA.T.NES soBRE Los Docu,ENros DEL coNcuRso. 
"{Cualquier licitante puede solicitar aclaraciones sobre los documentos de la licitación, por escrito o fax.

A la Dirección de Obras Publicas Municipales y este dará respuesta por escrito, enviándo a todos los
licitantes inscritos en el concurso. "obras Pubiicas" podrá, por causá fundamental y con anticipación
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a

\/ tslcl¡lclóf.¡ APRoBADA PARA EL pRtMER EJERctclo: 100% (ctEN PoR ctENTo).

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO.
2.1 "El Municipio de Mezquitic, Jalisco" por conducto de la Dirección de Obras Publicas
Municipales contará con recursos para cubrir las erogaciones para la realización de la obra, los
cuales t¡enen su origen en el OFICIO DE APROBACION DE RECURSOS NO. OBPflUN-F3-61-08-
ool/2015 DE FECHA 4 DE JUNTO DEL 2015. (100%) APROBADO POR RAIVIO 33 Flll. FONDO DE
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.
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no menor de 7 (siete) días naturales previos a la conclusión del plazo para la presentación de las
ofertas, modificar los documentos de la licitación med¡ante rectificación por escrito, ya sea por
¡n¡ciat¡va propia o en atención a una aclaración solicitada por algún licitante.

La oferta que prepare el licitante y toda la correspondencia y documentos relativos a ella que
intercambien el lic¡tante y "Obras Públicas" deberá redactarse en idioma español.

S.- RELAüIOh¡ DH DÜÜUffiET\¡TüS QUE DEBÉRA Iil¡TEGRAR A LA OFERTA.
A.. PROPUE§TA TECN¡CA.

H, -PROPUHSTA HCSNOMICA.

El licitante presentara los s¡guientes documentos orig¡nales, los cuales deberán entregarse dentro o
fuera del sobre técnico el día de la apertura técn¡ca.

.:. En caso de que la propuesta de licitante sea presentada por un representante, deberá
acreditarlo con carta poder simple, anexando orig¡nal y copía de su identificación.

En caso de que 2 ó mas personas, presenten conjuntamente la proposición para la presente
licitación, no será necesar¡o que constituyan una sociedad o una nueva sociedad en caso de 2
morales, siempre que para tal efecto, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y
a satisfacción de Obras Publicas, las partes de los lrabajos que cada persona se obliga a ejecutar, así
como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obl¡gac¡ones. En este supuesto la propuesta
deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo
de personas.

A.- PROPUESTA TECNICA

DOCUMENTO No. A-1.

CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA Y DE ASISTENCIA A LA REUNION DE
ACLARACIONES.

A).- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, o copia del acta de la v¡s¡ta al lugar
de la obra donde conste la asistencia del licitante (formato a -a).

B)-
a" b)

hdanifestación escrita de haber asistido o no a la junta de aclaraciones que celebren (formato

C).- Copia del acta de la junta aclaratoria, asignada en señal de conocim¡ento y aceptac¡ón de los
acuerdos alcanzados.

Se sugiere a los licitantes, realicen cuando menos una visita al lugar de la obra donde "Obras
Publicas" mostrara por una sola vez a las empresas participantes, la ubicación de los terrenos donde
se realizara la obra, para los licitantes que deseen visitar el lugar de la obra "Obras Bublicas"
mostrara dicho lugar, para lo cual se propone la fecha siguiente. ,4J
Día § gg Jgug.a las l?:00 hrs. teniendo como lugar de reunión la oficina de obras punt¡cts c¡to en
Jardín Hidalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic.

BASES ESTATALES 3
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Para la junta de aclaraciones se propone como lugar de reunión: oficina de Obras Publicas cito en
Jardín Hidalgo S/N, Col. Centro, en la localidad de Mezquitic a las 12:00_h¡S. del día l]l¡lejutdq.

Para mayor información de los interesados estos deberán dirigirse o comunícarse a las ofic¡nas de
Obras Publicas a los teléfonos (457) 981-02-66 y 981-00-44 en días y horas hábiles.

El l¡citante que decida no real¡zar la vis¡ta al lugar de la obra, n¡ asistir a la junta de aclaraciones que
se realice quedara bajo su total responsab¡lidad y deberá manifestarlo por escrito. Este hecho no
podrá servir como fundamento para una eventual reclamación en la ejecución del contrato.

Queda entend¡do que el costo de la visita a la obra corre a cargo del licitante, el cual puede nombrar
un representante. La persona que haga la v¡s¡ta será responsable de los daños que pudiera sufrir o
de los que pudiera ocasionar a terceros.

DOCUMENTO NO. A.2
RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE SE TENGAN CELEBRADOS CON LA
ADMINI§TRACION PUBLICA O CON PARTICULARES.

DOCUMENTO No. A -3
DATOS BASICOS DE COSTOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCIÓN, PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

A).- Listado de todos los materiales que se requieran en la obra, sin inclu¡ir el l. V. A.

B).- Listado de uso de maquinaria y equipo que interviene en la obra

C).- Listado de costos de mano de obra (debe aparecer el factor de integracíón)

Deberá de presentarlos en papel membretado de la empresa, de acuerdo a los formatos A-3-a y A-3-
b., anexos a las presentes bases de l¡c¡tación.

DOCUMENTO NO. A.4
RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO DE CONSTRUCG¡ON Y EQUIPO DE
TRANSPORTE TERRESTRE,
El resumen deberá presentarse en el formato que proporciona para ese efecto "Obras Publicas"
(formato no. A -4) o en su defecto presentarlo como resultado del uso de equipo de computo.

Relación de maqu¡nar¡a y equipo pesado de construcción y equipo de transporte terrestre; en caso de
que el equipo sea de su prop¡edad, indlcar en el formato: marca, modelo, numero de serie, capacidad,
edad, ubicación actual, vida útil y condición actual.

En caso de que el equipo fuera rentado o por adquirir anexar, carta comprom¡so del arrendador y/o
vendedor, indicando: ubicación actual, vida útil, modelo y capacidad, y número de serie.

"obras Públ¡cas" se reserva el derecho de comprobar los datos presentados por el licitante y para
dicho efecto, este úrtimo se obliga a proporcionaria informaclón adicional qr" u" r" *ri.,t"1

BASES E.TATALES 4 -4-/,T.



ftfiUNIC¡PIÜ DE NfiEZQUITIC, JALISÜÜ
H AYUNTAh/IENTÜ ÜON§TITUÜIONAL

mrRECCIoN DH üBRAs púnlrcAs rvruNrcrpALES

DOCUNfiHNTO I§O. A.5
PR§üRAIUAS

Deberán presentar por partidas en porcentaje de ¡nc¡denc¡a y grafico de barras, incluyendo los
v porcentajes totales y la ponderación y calendarizarlos por periodos mensuales.

5.2,- PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
El programa de ut¡lización de equipo será presentado en los formatos que para el objeto proporciona
"Obras Publicas" (formato a- 5- 2), y formulado de modo congruente en el programa de trabajo:
pudiendo presentarse como resultado de la ut¡lización del equipo de computo de cada uno de los
contratistas, con la única condición que lleve toda la información requerida en el formato ¡ndicado.
(Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el punto no.1 de las
bases), deberán índicar las cantidades de horas efectivas por equípo relacionado y calendarizarlos
por periodos mensuales.

5.:3.- PROGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION
PERMANENTE.
El programa de adquisición de material y equipo de instalación permanente será presentado en los
formatos que para el objeto proporciona "Obras Publicas" (formato a-5-3), y formulado de modo
congruente con el programa de trabajo: pudiendo presentarse como resultado de la utilización del
equipo de computo de cada uno de los contrat¡stas, con la única condición que lleve toda la
información requerida en el formato indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de
las obras señaladas en el punto no.1 de las bases), deberán indicar los volúmenes tolales de cada
uno de los materiales ylo equipo de instalación permanente y calendarizarlos por periodos
mensuales.

5.4.- PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS
TRABAJOS.
El programa de utilización del personal encargado de la dirección, superv¡sión y administrac¡ón. Esto
incluye la relación del personal técn¡co y adm¡n¡strativo que utilizara en la ejecución de la obra
(formato a-5.4), pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo de cada
uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la información iequerida en el formato
indicado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras. señaládas en el punto no.i
de las bases), deberán indicar los jornales totales de trabajo por categoría y calendarizarlos por
periodos mensuales.

BASES ESTATALES 5

5.1.- PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
El programa calendarizado de ejecución de los trabajos será presentado en los formatos que para el
objeto proporc¡ona "Obras Publicas" (formato a -5 -1), y formulado de modo congruente con el
programa de trabajo, o pudiendo presentarse como resultado de la utilización del equipo de computo
de cada uno de los contratistas, con la única condición que lleve toda la ¡nformación requerida en el
formato ¡nd¡cado. (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras, señaladas en el
punto no.1 de las bases).
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Complementario a la anterior, el l¡c¡tante deberá presentar la documentación que compruebe la
exper¡encia del personal técnico con el que vaya a admin¡strar y ejecutar la obra motivo de la
licitac¡ón.

DOCUMENTO NO. A.6,
MAN¡FESTACION DE SUBCONTRATOS
Man¡festación escrita de las partes de la obra que se subcontrataran o de la que no se subcontratara,
o los materiales y equipo que pretendan adqu¡r¡r que incluyen su instalación. En términos del contrato
párrafo del artículo 71 y 72 de la ley de obra puhlica del estado de Jalisco.

B. .PROPUH§TA ECONOMICA

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR !.A PROPUESTA ECONOMICA.

En la apertura de las propuestas económicas, la dependencia convocante independientemente del
resultado del anál¡s¡s de las propuestas técnicas no requerirán la presencia del t¡tular o del
representante legal del licitante para dar continuidad al proceso.

DOCUÍIIIENTO B -1
A).- CARTA COMPROMTSO DE LA PROPOS|G|ON.
Deberá estar formulado el papel membretado del licitante, el modelo de escrito para oferta estará de
acuerdo con el modelo que se adjuntan a la presenle documentación (anexo ll), debiendo ser firmado
por el representante legal del llc¡tante de acuerdo con la escritura const¡tut¡va de la misma,
documento notariado o la carta poder correspondiente, rubricando todas las demás hojas del escr¡to,
el importe debe reflejarse antes de l. V. A.

B).. GARANTIA DE SERIEDAD.
La garantía de seriedad de la oferta consiste en cheque cruzado con las nuevas normas de seguridad
del, BANCO DE f\rlEX|CO a favor del MUNICIPIO DE MEZQUITIC, JALISCO, por el equivalente a 5%
(cinco por ciento) del importe total de la oferta, expedido por el lic¡tante en moneda nacional. Las
garantías entregadas por los licitantes serán devueltas en el acto en que "Obras Públicas" dé a
conocer su dictamen de adjudicación, excepto la del licitante ganador, la cual será devuelta cuando
sea aprobada la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente (formato B -1). La validez de
garantía deberá extenderse por 30 dias (durante el periodo de validez de la oferta).

DOCUMENTO 8.2.
CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE TRABAJO PARA EXPRESION DE PRECIOS
UNITARIOS, Í'/IIONTO TOTAL DE LA PROPOSICION.

El catalogo de conceptos y cantidades de obra para la oferta deberá ser presentado prec¡samente en
ias formas que para tal efecto proporciona "Obras Publicas", en dichas formas, ei l¡c¡tante deberá
expresar con numero y letra en pesos mexicanos, lo§ prec¡os unitarios de cada uno de los conceptos
de trabajo y solamente con numero el importe total corre§pondiente a cada üoncepto, determinando
díchos importes multiplicando los precíos unitar¡os propuestCIs por las cantidades de trabajo impresas
en el catalogo. Deberá, así mismo, efectuar la surna correspondiente para obtener el importe total de
la oferla. Todas las anotac¡ones se harán con maqu¡na de escribir con letra de molde a flnta. Losnumeros y letras serán claros y fácilmente Iegibles y no deberán rontener rCIrrecciones oenmendaduras. En caso de existir alguna contrad icción en el presio unitario, entre lo ex

BASES ESTATALES 6
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numero y lo expresado con letra, regirá el precio un¡tar¡o con numero y/o letra s¡empre y cuando este
respaldado con la tarjeta de análisis del precio unítarío correspond¡ente.

Para que sea valido este catalogo, deberá plasmar el nombre y estar firmado en cada una de sus
hojas por el representante legal del l¡c¡tante, de acuerdo con la escritura const¡tutiva de la empresa o
por un representante autorizado.

El licilante deberá considerar el ¡mpuesto al valor agregado (1. V. A.) por separado. mismo que será
considerado en la evaluación y comparación de ofertas.

El importe total del catalogo de conceptos deberá de coincidir con el ¡mporte expresado con numero y
letra en la carta comprom¡so de la proposición y este a su vez deberá estar cubierto con la garantía
estipulada en el punto b-1 inciso b de las bases, ya que de no cumplir con este punto será motivo

v para desechar su propuesta.

DOTUMENTO NO. B -3
PRECI$S UNITARIOS

El licitante deberá de presentar lo siguiente.

Análisis de costo directo de materiales, mano de obra y equipo. En el desglose que se haga
para presentar este docurnento, se deberán hacer las siguientes consideraciones:

A).- Mano de Obra: salarios.- estos serán los que rijan 14 días antes de la fecha de la celebración
del acto de apertura de ofertas, incluyendo todos los cargos necesarios para que estos sean
aplicables en el s¡tio de los trabajos, anexándole el análisis del factor del salario real.

B).- Materiales.- deberán ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofertas, incluyendo todos los cargos necesarios para que estos sean puestos en el s¡tio de los
trabajos.

C).- Equipo.- deberán ser costos vigentes 14 días antes de la fecha del acto de apertura de
ofertas, incluyendo todos los cargos necesarios para que estos sean puestos en el sitio de los
trabajos, anexándole los análisis de costo del uso de la maquinaria y equipo que intervienen
en la obra; así como indicar la tasa de intereses que este aplicando, de una institución
financ¡era reconocida oficialmente.

Análisis de los costos indirectos los cuales estarán representados conlo porcentaje del costo
directo. Dichos costos se desglosaran en los correspondientes a !a administración de oficinas
centrales de la obra, seguros y finanzas (anexo Ill -a), debiendo adjuntarse en el análisis
corre§pond iente.

(Se debe de cons¡derar en dichos costos indirectos el costo de un video grabación del
desarrollo con§tructivo de la obra, desde su inicio hasta su entrega con una duración
aproximada de una hora).

1

2

? El análisis del co$to de financiamiento de los trabajos que estará representando por unporcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para la determinación dp este costo
BASES ESTATALES 7 ,4 I
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deberán considerarse los gastos que realizaran el licitante en la ejecución de los trabajos, los
pagos por anticipo y estimaciones que recibirán, la tasa de intereses que aplicaran, debiendo
adjuntarse el análisis correspondientes, así comCI indicar la tasa de intereses que este
aplicando de una institución financiera reconocida oficialmente.

El cargo por utilídad, será fijado por el licitante mediante un porcentaje mediante la suma de
los costos directos, índirectos y de financiamiento.

Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad conforme a lo establecido en el
párrafo anter¡or, deberá incluirse únicamente:

a).- El desglose de las aportaciones que eroga el contratlsta por concepto del Sístema de Ahorro
para el Retiro (SAR).

b).- El desglose de las aportac¡ones que eroga el contratista por conceptos del ¡nstituto del fondo
nacional para la v¡v¡enda de los trabajadores (INFONAVIT).

c).- El pago que efectúa el contrat¡sta por el servicio de vigilancia ¡nspección y control.

Análisis detallado de los precios unitarios. Se deberán analizar los precios unitarios por cada
uno de los conceptos de los trabajos que se indican en las espec¡f¡caciones particulares dei
concurso (todos los conceptos del catalogo). En cada una de estos análisis. se anotara,
después de la suma def costo directo, el porcentaje de costo indirecto. costo de financiamiento
y la utilidad para obtener el precío unitario propuesto por el licitante en el catalogo de
cCInceptos. Cada una de estos análisis estará firmado por el representante legal del licitante,
de acuerdo con la escritura constitutiva o por el representante debidamente autorizado.

Los contrat¡stas deberán presentar sus proposiciones, considerando una estructura de precios
unitar¡os como la que se indica en la hoja (Anexo lll).

\-,/ 6. Explos¡ón de insumos correspondientes, (materiales, mano de obra, maquinaria y equipo)

DOCUMENTO B.4
PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA Y MONTOS MENSUALES DE OBRA.
Programa de trabajo y montos mensuales de obra que el l¡c¡tante propone para realizar la obra
deberá de estar representada en un diagrama contemplando el plazo máximo de ejecución. En el
diagrama se deberá inclu¡r la cantidad de obra, erogación mensual por ejecutar, en pesos y en
porcentaje.

a). - Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos (anexo B-4 -a), (los programas
deberán presentarse porcada una de las obras señaladas en el punto no.1 de las bases).

programa de montos mensuales de utilización de la maquinar¡a y equipo de construcción
(anexo B-4-b) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el

¡tt

q

b)-

punto No.1 de las bases)

BASES ESTATALES 8
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c).- Programa de montos mensuales de adquis¡ción de mate¡iales y equipo de instalación
permanente (anexo B-4-c) (Los programas deberán presentarse por cada una de las obras
señaladas en el punto No.1 de las bases).

d).- Programa de montos mensuales de utilización de personal técn¡co administrativo y obrero,
encargado directamente de la ejecución de los trabajos (anexo B-4-d) (Los programas
deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el punto No.1 de las bases).

e).- Programa de montos mensuales de utilización de personal técnico, administrat¡vo y servicios
encargados de la dirección, supervis¡ón y adm¡n¡stración de los trabajos. (Anexo B-4-e) (Los
programas deberán presentarse por cada una de las obras señaladas en el punto No.l de las
bases).

Estos programas se presentan en los formatos que para tal efecto proporciona "Obras Públicas" o
como resultado de la utilización del equipo de cómputo de cada uno de los contratistas, con la ún¡ca
condición de que lleve toda la información requerida en el formato indicado.

7.. ADICIONES O MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LICITAG¡ON.
7.1.- Con el fin de proporcionar a los licitantes el tiempo para cons¡derar las modificaciones que se

deberán inclu¡r en las ofertas, "Obras Publicas" podrá a discreción, posponer la fecha del
acto de presentación y apertura de ofertas ind¡cada en la convocatoria.

8.- tDtoMA.
8.1.- Todos los documentos y correspondencia relac¡onados con la oferta, deberán estar escritos en

idioma español.

9.. FORMULACION DE LA OFERTA.
9.1.- La oferta deberá ser preparada por el licitante, siguiendo las instrucciones detalladas que se

indican en los documentos que integran la l¡c¡tación.

r0.- PRECtOS.
IO.1..AJUSTES DE PRECIOS.
Los precios unitarios propuestos, serán fijos y no estarán sujetos a revisión durante la realización de
la obra, se reconocerán ajustes de costos en los términos establecidos por el artículo 202 de la ley
de obra pública del estado de Jalisco.

{ T.. MONET}A DE OFERTA Y PA,GO.
Los precios unitarios y precios totales deberán ser definidos por el licitante en pesos mexicanos

12.- VALIDEZ DE LA OFERTA.
La oferta tendrá validez por 30 días después de la fecha de apertura de ofertas

En circunstancias excepcionales "Obras Publicas", podrá solicitar que los ,íc¡tantes extiendan el
periodo de val¡dez de sus ofertas. Esa solicitud y las respueslas deberán ser por escrito. El lic¡tante
podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su garantía de seriedad. No se pedirá a los licitantes
que accedan a la prorroga que modifiquen su oferta, n¡ se le autoriza para hacerlo. La garantía de
seriedad prevísta será prorrogada como coresponda. ,-4l-BASESESTATALESg - 
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1:3.- GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.
13.1.- Las garantías de ser¡edad correspondientes a las ofertas que no resulten ganadoras del

concurso serán devueltas en el acto de fallo.

13.2.- La garantía de seriedad del licitante al que se haya adjuntado el contrato, se le será devuelta
una vez que haya firmado el contrato y suministrado la garantía de cumpl;miento del mismo.

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser aplicada:

1 Si el licitante ret¡ra su oferta en el per¡odo de validez de la oferta

2.- En caso de que el licitante al que se le haya adjuntado el contrato

\'/ A).- No firmare el contrato en el plazo estipulado por causas irnputables al licitante

B).- No suministre la garantía de curnplimiento del contrato.

14.- CONDTCTONES DE LtC|TAC|ON.
El licitante deberá presentar su oferta con todos los requisitos solicitados en los requerimientos de
l¡c¡tación.

El licitante deberá firmar con tinta la proposición técnica y económica en todas sus hojas

I5,- FORMATO Y FIRMA DE LAS OFERTAS.
15.1.- El l¡c¡tante deberá preparar un original de la Propuesta Técnica y un original de la Propuesta

Económica en sobres por separado debidamente identificados.

15.2.- El original será resultado de la utílización de equipo de cómputo, mecanograf¡ado o escrito en
tinta índeleble y firmado por el licitante o por una o mas personas debidamente autor¡zadas
para contraer obligaciones contractuales.

15-3.- Solo una ofeña puede ser presentada por cada licitante, ningún l¡c¡tante podrá participar
directa o indirectamente en la oferta de otro en el mismo contraio.

15.4.- El licitante deberá anexar las bases del concurso, proyectos arquitectón¡cos y de ¡ngenieria,
normas de cafidad y especificaclones aplicables debidamente firmados en el sobre técnico
original aunque si no lo anexa será mot¡vo para descalificarlo.

,N 6..PRHSENTACION NE LAS OFERTAS.
T6.1.-SELLADO Y ROI"ULACION DE LAS OFERTA§.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnica y original de la Propuesta Económica en 2
sobres, que el licitante deberá cerrar de manera inv¡olable, indicando en cada uno de ellos cuales son
la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica.

1S.2 - LOS SüBRES
Estarán dírigidos al "Municipio de Mezquitie, Jaliscs,,, ala siguiente di
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OFICINAS DE OBRA§ PUBLICAS, JARDIN HIDALGO S/N COL. CENTRO, MEZQUITIC, JALISCO.

2.- Con la siguiente indicación claramente marcada en el exterior de los sobres:
a).- ofertas para la obra:

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR, EN LA LOCALIDAD DE SAN SEBASTIAN
TEPONAHUAXTLAN, MPIO. DE MEZQUITIC, JALISCO.

b).- Núrnero de licitación de referencia:

c).- iln los sobres respectivos deberá leerse la leyenda:

Propuesta T*cnica: No abrirse antes del JG deJuluo_dql?Al0 a las 10:0ü hrs.

Propuesta Económica: No abrirse antes del 1S de Junio del 2016 a las t2:OCI hrs.

Los sobres indicarán, además, el nombre y dirección del licitante

Si algún sobre fuera entregado sin cerrar "Obras Públicas" no será responsable de su perdida o
apertura prematura. Una oferta abierta prematuramenie por estas causas será rechazada por "Obras
Publicas" y regresado al lic¡tante.

I7.. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS.

'17.1.- Las ofertas deberán ser recibidas por "Obras Publicas" en la dirección ¡ndicada en el punto
No. 16.2 inciso (1) a más tardar a las f 0:0ü hrs. del día 1§ de Junio del 20f §.

17.2.- "Obtas Públicas" podrá a su entera discreción, prorrogar la fecha para la presentación de las
v ofertas medíante enmienda de la documentación de licitación, en cuyo caso todos los derechos y

obl¡gac¡ones de "Obras Públicas" y de los l¡c¡tantes anter¡ormente sujetos a d¡cha fecha quedaran
en lo sucesivo sujetos a la nueva fecha programada.

* &.. OFHRTA§ HXTHIffiPffRANEAS,

Las ofertas que reciba "Obras Publicas" después de la hora y dia fijados para la recepción, de
conformidad con el punto no. 17.1 serán rechazadas y devueltas al licitante sin abrir.

PRIMERA ETAPA, PROPUESTA TECNICA.

En este acto se procederá a la apertura de los sobres que correspondan únicamente a la Propuesta
Técnica y serán desechadas todas aquellas que no contengan todos los documentos a hayan omitido
algún requisito. estas ultimas serán devueltas por esta "Obras Publ¡cas,, transcurr¡dos i5 (quince)
días naturales contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo del concurso.

Los l¡c¡tantes y los servidores públicos que asistan al acto rubricaran los sobres cerrados de las
Propuestas Económicas que quedaran en custodia de "Obras Publicas" qulen entrejára ? cada uno

BASES ESTATALES.II 1+- t_
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de los licitantes un acuse de recibo de las propuestas y se levantara el acta correspond¡ente en que
se harán constar las Propuestas Técnicas aceptadas, así como las que hubieren sido desechadas y
las causas que lo mot¡varon. El acta será firmada por los partic¡pantes y se le entregara a cada uno
copia de la misma. Se informara a los presentes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el
resultado del anális¡s de las Propuestas Técnicas, durante este periodo "Obras Publicas" hará el
análisis detallado de los aspectos técnicos de las Propos¡ciones aceptadas.

§HG§-JNMA HTÁPA, PROPUESTA ECONÓMICA.

"Obras Publicas" dará a conocer el resultado del análisis detallado de las propuestas técn¡cas y en
la misma fecha y lugar, se iniciara la segunda etapa de acuerdo a lo siguiente.

Se procederá solo a la apertura de las propuestas económicas de los l¡citantes cuyas Propuestas

\./ Técn¡cas no hubieran sido desechadas en la primera etapa o como resultado del análisis detallado de
las mismas.

El servidor publico que presida el acto, abrirá el sobre correspondiente y leerá en voz alta el importe
total de cada una de las proposiciones, no asi con aquellas propuestas que no cumpl¡eron con los
requisitos o no tengan algunos documentos, las que serán desechadas.

Los participantes en el acto, rubr¡caran cada uno de los catálogos de conceptos de las propuestas
aceptadas, en el que se consignan los precios unitarios y el importe total de los trabajos motivo del
concurso. Se entregara a cada participante un recibo por la garantía otorgada.

Se levantara el acta correspondiente en la que se harán constar las proposiciones recibidas y su
importe, así como las que hubieran sido desechadas y las causas que motivaron el rechazo. El acta
será firmada por todos los partic¡pantes y se entregara a cada uno copia de la misma.

Se informara a los representantes la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo: esta fecha
deberá quedar comprendida dentro del plazo que señala el artículo {65 FRACCION lY articulo 170
de la ley de obra publiea del Estado de Jalisco. La omisión de f¡rmas por parte de los lic¡tantes no
invad¡rá el contenido y efectos del acta.

19.. EL PROCESO DE EVALUACION SERA CONFIDENCIAL.
Después de abrir públicamente las ofertas, toda la información relacionada con la revisión, evaluación
y comparación de las mismas, asi como recomendaciones concernientes a la adjud¡cación del
contrato, no será dada a conocer a n¡ngún l¡citante o a otras personas no oficialmente relac¡onadas
con este proceso, hasta que se haya realizado la evaluac¡ón y se haya anunciado la adjudicación del
contrato.

ACLARACIONES DE OFERTAS.
A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de ofertas, ,,Obras publicas.. podrá a
discreción solicitar a los licitantes que aclaren sus ofeÉas. La solicitud de aclaración y la respuesta
correspondiente se hará por escrito y no se pedirán, cambios en el precio ni en los aspectos
substanciales de la oferta.

"Obras Pub§ icas" en ca§o de presentarse correcc¡ones al cata¡ogo de conce ptos, después de la
tica del mismo, considerara dicha corrección para efecto de valuar ! uesta§

li
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20.. ADJUDICACION DEL CONTRATO.
20.1.- CRTTERTO.
El contrato respectivo se adjudicara a la persona que, de entre los proponeRtes,
condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la convocante y
satisfactorianrente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

reúna las
garantice

Si resultare que dos o mas propos¡ciones son solventes y, por la tanto satisfacen la totalidad de los
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicara a quien presente la proposición cuyo
precio sea el mas bajo.

21.- DEVOLUCIONES DE PROPUESTAS.
En caso de que la propuesta presentada por alguna de las empresas licitantes. Resultara desechada

\., en la fase técnica o económica o aun cuando s¡endo solventes pero no se les adjudique el contrato.
Por no ser las mas bajas, les serán devueltas al licitante transcurridos 15 (quince) días naturales
posteriores a la fecha en que se da a conocer el fallo del concurso: las que una vez transcurrido el
plazo señalado y en caso de no ser recogidas por las empresas ¡nteresadas, serán destruidas por
"Obras Públicas".

22.. DERECHO DEL CONTRATANTE DE ACEPTAR O RECHAZAR OFERTAS.
"Obras Publicas'. Por causas justificadas, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier
oferta, asÍ como el de declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier
momento, con anterioridad a la adjudicación del contrato sin que por ello incurra en responsabilidad
alguna respecto del licitante o los l¡citantes afectados por esa determinación.

2:3.- FIRMA DEL CONTRATO.
El l¡c¡tante al que se adjudico el contrato procederá a firmarlo en el lugar, fecha y hora señaladas en
el acta de fallo del concurso; en caso de que no f¡rme el contrato por causas ¡mputables al mismo. Se
le aplicara lo establecido en el articulo {7'l de la ley de obra pública del estado.

24.. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el lic¡tante haya recibido copia del acta de
fallo, el licitante proporcionara a "Obras Publ¡cas'la garantía de cumpl¡miento del contrato.

La fianza se constitu¡rá por el 10% del monto del Contrato.

En las circunstancias de que el licitante al que se le haya adjudicado el contrato no cumpla lo
d¡spuesto en los puntos 23 y 24, constituirá causa suficiente para ¡a anulac¡ón de la adjudicacíón y la
perdida de las garantías de serledad de las ofertas; en cuyo caso, "Obras Publicas" podrá adjudicar
el contrato al licitante cuya oferta evaluada sea la mas baja después de la anutada, siempre que esta
no sea superior al diez por ciento de la anterior o llamar a un nuevo concurso.

25.. LEGISLACIÓN.
Para la interpretación y cumplimiento del contrato de obra respectivo, así como para todo aquello que
no este. expresamente estipulado en ia presente documentación y en el modelo de contrato, la
secretaria de.la contraloría general del estado, esta facultada paia interpretarla; en caso de ser
necesario, el lic¡tante acepta someterse a la jurisdicción de los tribunales estatalgs con sede en la

I
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ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en
rczón de su domicilio, presente o futuro, o cualquier otra causa.

26.- CONDTCTONES.
N¡nguna de las cond¡ciones confen¡das en las bases de la licitación o en las proposiciones
presentadas podrán ser negociadas.

27.. EXPERIENCIA.
El licitante deberá previamente a la venta de las bases, acreditar con constanc¡as su experiencia o
capacidad para la construcción de obras s¡m¡lares, mediante carátulas o actas de entrega recepción.

28.. CAPACIDAD FINANCIERA.
El licitante deberá previamente a la venta de las bases, comprobar con documentación el capital
contable requerido.

29.. FORMA DE PAGO.
Las partes convienen que ¡os trabajos objeto del presente se paguen med¡ante la formulación de
estimac¡ones que abarcan periodos máximos de 1 (un) mes calendar¡o las que serán presentadas por

"Obras Publicas" al área de supervisión de Obras Publ¡cas dentro de los días hábiles a la fecha del
corte, para la elaboración de las mismas que será el día 20 de cada mes. cuando las estimac¡ones no
sean presentadas en el termino antes señalado, se ¡ncorporara a la siguiente estimación para que

"La Contratante" inicie el trám¡te de pago, "El Contrat¡sta" recibirá el pago por concepto de
anticipos y estimaciones en las oficinas de Obras Públ¡cas del ñllunicipio de Mezquit¡c, Jalisco.

30.- ANTtCtPOS.
Para el inicio de los trabajos se otorgara un ant¡cipo hasta del 10o/o (diez por ciento), y para la compra
de mater¡ales y demás insumos se otorgara por concepto de anticipo hasta un 15% (quince por
ciento), de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate.

31.- El contratista al que se le adjudique el contrato, deberá presentar un escrito, en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad, los hechos a los que se refieren los incisos a y b de la regia 2.1.14 de
la resolución miscelánea fiscal para 1999, publicado en el diario oficial de la federación el 17 de mayo
de 1999.

32.- Se deberá de considerar dentro de la integraclón de su propuesta, los gastos que origine(n) el
suministro y colocación del (los) letrero (s) alusivo (s), con motivo de la obra correspondiente;
adicionalmente deberá considerar la implementación personal en dobles turnos, asi como los que se
derlven por concepto de limpieza, protección y segur¡dad necesarios requer¡dos en la ejecución de la
obra.

33.- El l¡c¡tante además de lo anterior, deberá considerar dentro de sus costos indirectos, las
erogaciones que se generen por el pago a personal calificado con equ¡po necesario, para llevar el
control de calidad que se requiera para la ejecuc¡ón de los trabajos.

34.- INCUfI/lPLIMIENTO.
Será causa de descal¡ficación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecldos en las bases
de la licitación
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